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ANEXO VII.1. AUTORIZACIÓN DE ECOGESTIÓN MEDIOAMBIENTAL CAMPOLLANO S.L. (EMECA 
S.L.) COMO GESTOR DE RESIDUOS AUTORIZADO 
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ANEXO VII.2. CERTIFICADO DE ENTREGA DE RESIDUOS A ECOGESTIÓN MEDIOAMBIENTAL 
CAMPOLLANO S.L. (EMECA S.L.) 
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ANEXO VII.3. AUTORIZACIÓN CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. COMO GESTOR DE RESIDUOS 
AUTORIZADO 
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RESOLUCIÓN A FECHA DE FIRMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR POR LA 

QUE SE AUTORIZA A CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. PARA REALIZAR OPERACIONES DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN SU INSTALACIÓN UBICADA EN LA PARCELA 2 DEL POLÍGONO 21 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CHINCHILLA DE MONTEARAGÓN (ALBACETE)

Vista la solicitud de autorización para realizar operaciones de tratamiento de residuos presentada 

ante la Dirección General de Economía Circular por la sociedad CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U., con 

C.I.F. B02573368, y sede social en C/ Flora Tristán, 1 6º T, en fecha 31 de octubre de 2019, al amparo de lo 

dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, a la que corresponden los 

siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que la mercantil CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. presentó solicitud para realizar 

operaciones de tratamiento de residuos con fecha 31 de octubre de 2019, y documentación adicional, en la 

Dirección General de Economía Circular, consistente en la instalación de una planta de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición y la valorización de los áridos reciclados obtenidos en la misma, en la 

restauración de un hueco minero, localizada en la parcela 2 del polígono 21 (cantera La Losilla I) del término 

municipal de Chinchilla de Montearagón (Albacete), al amparo de lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados.

SEGUNDO.- Con fecha 31 de octubre de 2019, se presentó copia del modelo 046 del resguardo del ingreso 

de la tasa correspondiente según la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de 

Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.

TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 

por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición, por parte de los 

servicios técnicos competentes adscritos a la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible 

en Albacete, se giró visita de inspección a las instalaciones de la citada sociedad con fecha 27 de octubre de 

2022, en la que se detectan una serie de deficiencias que son subsanadas posteriormente por el titular, 

remitiendo documentación justificativa con fechas 11 y 16 de noviembre de 2022. Con fecha 17 de noviembre

de 2011, se emite informe de inspección del que se infiere la verificación y cumplimiento de los requisitos en 

materia medioambiental. 

CUARTO.- Con fecha 2 de marzo de 2021, se dictó Resolución de la Dirección General de Economía 

Circular, por la que se formula el informe de impacto ambiental del proyecto: Planta de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición para su valorización y uso en la restauración del hueco minero La 

Losilla (expediente PRO-SC-20-0854), situado en el término municipal de Chinchilla de Monte-Aragón 
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(Albacete), cuya promotora es Carex Asfaltos y Obras, SLU., que concluye que el proyecto no necesita 

someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Capítulo III denominado "Régimen de autorización y comunicación de las actividades de 

producción y gestión de residuos" encuadrado en el Título III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, dispone en el apartado primero del artículo 27 "Quedan sometidas al régimen de 

autorización por el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde están ubicadas, las 

instalaciones donde vayan a desarrollarse operaciones de tratamiento de residuos, incluido el 

almacenamiento en el ámbito de la recogida en espera de tratamiento, así como la ampliación, modificación 

sustancial o traslado de dicha instalación".

Ampliando el ámbito de aplicación del régimen de autorización en el apartado 2 del citado precepto al 

especificar "Asimismo deberán obtener autorización las personas físicas o jurídicas para realizar una o varias 

operaciones de tratamiento de residuos. Estas autorizaciones serán concedidas por el órgano ambiental 

competente de la Comunidad Autónoma donde tengan su domicilio los solicitantes y serán válidas para todo 

el territorio español. Las Comunidades Autónomas no podrán condicionar el otorgamiento de la autorización 

prevista en este apartado a que el solicitante cuente con instalaciones para el tratamiento de residuos en su 

territorio".

No obstante, el mencionado texto normativo establece una matización en el apartado 3 del precitado artículo 

con el siguiente tenor literal "En aquellos casos en que la persona física o jurídica que solicite la autorización 

para realizar una o varias operaciones de tratamiento de residuos sea titular de la instalación de tratamiento 

donde vayan a desarrollarse dichas operaciones, el órgano ambiental competente de la Comunidad 

Autónoma donde esté ubicada la instalación concederá una sola autorización que comprenda la de la 

instalación y la de las operaciones de tratamiento".

SEGUNDO.- Del mismo modo, el artículo 8 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, somete a autorización el desarrollo de 

actividades de valorización de residuos de construcción y demolición. Así mismo, en su artículo 13 se establecen 

los requisitos para la utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno.

TERCERO.- Con fecha 9 de abril de 2022 se publicó la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, que deroga la Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados. 

En su

establecido en esta ley las autorizaciones y comunicaciones de las instalaciones y actividades ya existentes, 
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o las solicitudes y comunicaciones que se hayan presentado antes de la fecha de entrada vigor de la ley, en 

prevista en la fecha de presentación de la solicitud, sin perjuicio de que una vez dictada la Resolución, estas 

autorizaciones deben adaptarse a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, en el plazo indicado.

CUARTO.- De acuerdo con lo regulado en el Decreto 276/2019, de 17 de diciembre, por el que se modifica el

Decreto 87/2019, de 16 de julio, por el que se establecen la estructura orgánica y las competencias de los 

distintos órganos de la Consejería de Desarrollo Sostenible, corresponde a la Dirección General de Economía 

Circular la autorización para ejercer actividades de gestión de residuos indicada en el citado artículo de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

             En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y

suelos contaminados, en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición, en la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 6 del Decreto 276/2019, de 17 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 87/2019, de 16 de 

julio, por el que se establecen la estructura orgánica y las competencias de los distintos órganos de la Consejería 

de Desarrollo Sostenible; atendiendo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, y demás legislación concordante y de general aplicación  

RESUELVO

PRIMERO.- Autorizar a la empresa CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. para realizar las operaciones de 

tratamiento de residuos contempladas en el Anexo II, en los términos recogidos en la Ley 22/2011.

SEGUNDO.- Autorizar la instalación que CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. tiene ubicada en la parcela 2 

del polígono 21 (cantera La Losilla I) del término municipal de Chinchilla de Montearagón (Albacete )donde se 

desarrollarán dichas operaciones, cuyas coordenadas U.T.M. son ETRS89 son: X: 606.728; Y: 4.309.416.

TERCERO.- Asignar a la instalación autorizada el Número de Identificación Medioambiental (NIMA):

0270005719
Dicho número deberá ser utilizado en todos los documentos relativos a la gestión de residuos generados a 

partir de las operaciones realizadas en dicha instalación.

CUARTO.- Incorporar al registro de producción y gestión de residuos la información de la autorización 

asignándole el siguiente número de autorización: 0270005719 (NIMA)

QUINTO.- Establecer las condiciones generales y específicas recogidas en el Anexo I de la presente 

resolución, que deberán observarse durante el funcionamiento de la instalación.
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SEXTO.- En base a la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, la Administración podrá requerir la documentación necesaria para 

el cumplimiento de lo establecido en la citada normativa. 

SÉPTIMO.- La vigencia de la autorización será de un periodo de ocho años a partir de la fecha de esta 

resolución, pasado el cual se renovará automáticamente por períodos sucesivos.  

OCTAVO.- Todo lo anteriormente expuesto, sin perjuicio de las funciones de vigilancia, inspección y control 

del cumplimiento de las obligaciones derivadas tanto del cuerpo de esta resolución y de los Anexos que la 

integran como del cumplimiento de lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y sus normas de desarrollo, a tenor de lo preceptuado por los artículos 43 y 44 del mencionado 

texto normativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, desde el día 

siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 

interponer cualquier otro que se considere procedente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, la interposición de cualquier 

recurso administrativo deberá realizarse a través de medios electrónicos a través del correspondiente enlace 

de la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

https://www.jccm.es/sede/ventanilla/electronica/KGU

EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR

Fdo.: Javier Ariza Cantero
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ANEXO VII.4. AUTORIZACIÓN CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. COMO TRANSPORTISTA DE 
RESIDUOS AUTORIZADO 
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Servicio de Residuos//BSS/RGP 
 

CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. 

CALLE FLORA TRISTAN 1, 6ºT 

02006-ALBACETE  

 ALBACETE 

EXPTE.: AB-00258-22 

NIMA.: 0280025822 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN INSCRIPCIÓN REGISTRO 

DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS. 

TRANSPORTISTA 

 
 
Acusamos recibo de su comunicación de inicio de actividad como transportista de residuos con carácter 

profesional. En virtud de lo establecido en el artículo 35.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, se incorpora al registro de producción y gestión de 

residuos de Castilla-La Mancha, como transportista de residuos con carácter profesional, a la empresa 

CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. con, NIF B02573368 y domicilio social en Calle Flora Tristán 

nº1 6ºT en Albacete y se le asigna el siguiente código NIMA (número de identificación 

medioambiental): 

0280025822 

Las modificaciones de la inscripción como transportista de residuos deben realizarse mediante la 

plataforma telemática INDA, introduciendo su usuario (CIF de la empresa) y contraseña, accediendo a 

través del siguiente enlace: 

https://agricultura.jccm.es/comunes/forms/comuf002.php 

El transportista de residuos con carácter profesional deberá cumplir con las obligaciones establecidas 

en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en el 

resto de normativa en materia de residuos aplicable, en especial, está obligado a: 

1ª Transportar, por encargo del operador del traslado, los residuos desde el productor inicial u 

otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las normas de 

transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y disponer de una 

acreditación documental de la entrega, tal y como establece el artículo 23.1.a) de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, y el artículo 6 del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se 

regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 

2ª Mantener los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de los 

residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En ningún 

https://agricultura.jccm.es/comunes/forms/comuf002.php


 

 

caso se admitirá la carga de envases que no se encuentren adecuadamente cerrados, o que 

presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 23.1.b) de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 

3ª Disponer de un archivo cronológico con el contenido establecido en el artículo 64 de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, cuya información se guardará durante, al menos, cinco años y que 

estará a disposición de las autoridades competentes a efectos de inspección y control. Para 

facilitar la elaboración de dicho archivo cronológico, la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha dispone de la aplicación informática ACRO, a la que puede acceder a través del 

mismo enlace indicado para INDA. 

4ª En el caso de transportistas de residuos peligrosos, además: 

a. Mantener en vigor tanto la fianza como el seguro de responsabilidad civil, cuya 

obligatoriedad se establece en los artículos 23.5.b) y 23.5.c) de la Ley 7/2022, de 8 

de abril, y cuyas cuantías y condiciones se desarrollan en el Real Decreto 208/2022, 

de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos. 

b. Antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos, 

las empresas que transporten residuos peligrosos con carácter profesional, enviarán 

una memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico, según 

lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril. 

Se adjunta la información sobre los vehículos y códigos LER de residuos que figuran en el registro de 

producción y gestión de residuos de Castilla-La Mancha, como transportista de residuos con carácter 

profesional, correspondientes a CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. 

 

 

 

LA JEFA DEL SERVICIO DE RESIDUOS 
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REGISTRO DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
DE CASTILLA-LA MANCHA. TRANSPORTE 

 
FECHA INSCRIPCIÓN: 02/02/2023 

 
CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. 

CALLE FLORA TRISTAN 1, 6ºT 
02006- ALBACETE ALBACETE 

TELÉFONO: 685757890 
Nº INSCRIPCIÓN:  0280025822 

NIMA:  0280025822 
 
 

ANEXO I: VEHÍCULOS 

MATRÍCULA DESCRIPCIÓN CAPACIDAD 

1478-FKG TRACTO-CAMIÓN 18000.00 

6811-CJK TRACTO-CAMIÓN 18000.00 

9577-FHL CAMIÓN 13780.00 

IB-5384-DL TRACTO-CAMIÓN 18000.00 

R-0755-BBL SEMIRREMOLQUE 25000.00 

R-6504-BBV SEMIRREMOLQUE 25000.00 

R-9231-BBZ SEMIRREMOLQUE 25000.00 

 
 
 

ANEXO II: RESIDUOS 

RESIDUO CÓDIGO  
LER 

Hormigón 170101 

Ladrillos 170102 

Tejas y materiales cerámicos 170103 

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de las 
especificadas en el código 170106 

170107 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 170301 170302 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 170503 170504 

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 170505 170506 

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 170507 170508 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 170901, 170902 y 170903 

170904 

Minerales (por ejemplo, arena, piedras) 191209 

 



  

 

 

PLAZA DEL ALTOZANO 
Nº9-BIS 1º 

02001 ALBACETE 
Tel. 967 19 37 38 

fpiu@fpingenieros.com 

 

Página 13 de 15 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VII.5. CERTIFICADO DE ENTREGA DE RESIDUOS A CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAREX ASFALTOS Y OBRAS, S.L.U. 
c/Flora Tristán 1,6ºT – 02006 Albacete 
cif. B02573368 
Tlf: 967 700 689 – Mov. 685 757 890 

   e-mail: gerencia@carexasfaltos.com 
 
 

 
 
 

CERTIFICADO Nº 23010 
 

CAREX ASFALTOS Y OBRAS, S.L.U. con CIF B-02573368 y número de identificación 

medioambiental (NIMA) 0270005719, CERTIFICA haber recibido en las instalaciones de 

Almacenamiento y Valorización de residuos de construcción y demolición ubicada en 

la Cantera de LA LOSILLA en Chichilla de Montearagón (Albacete), en el AÑO 2023. 
 

CODIGO LER 

 

17 01 07 Mezcla hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintos esp 170106. 

 

 

CANTIDAD 
     
3.014 toneladas 
 

 
 
       
 
    

 

PRODUCTOR 

AMBITO GESTIÓN URBANÍSTICA S.L. 

  B64590108 
 

OBRA DE PROCEDENCIA 

AIRBUS EN EL PARQUE LOGISTICO DE ALBACETE 

 

POSEEDOR DEL RESIDUO 

AMBITO GESTIÓN URBANÍSTICA S.L. 

  B64590108 

 
GESTOR DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACION  

CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. 

B02573368 

 
TRANSPORTISTA      

CAREX ASFALTOS Y OBRAS S.L.U. 

B02573368 

 
 
 

Albacete a 31 diciembre de 2023 
Fdo. Ernesto Cuenca Ballesteros 

Administrador CAREX Asfaltos y Obras SLU. 
 

 
 

 
04578352H 
ERNESTO 
CUENCA (R: 
B02573368)

Firmado 
digitalmente por 
04578352H 
ERNESTO CUENCA 
(R: B02573368) 
Fecha: 2024.03.11 
17:36:15 +01'00'


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE MEDIOAMBIENTAL



